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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2021 00150 00 

 

SUCESIÓN 

DEMANDANTE: FRANKY CABALLERO BLANCO. 

CAUSANTE: ARISTIDES CABALLERO GONZÁLEZ (Q.E.P.D.) 

 

Con apoyo en lo señalado en el art. 286 del C.G.P. se dispone corregir la 

providencia del 19 de enero del año que avanza, que la señora ALBA MARY 

CUEVAS hizo caso omiso al requerimiento efectuado en providencia de 

fecha 25 de octubre de 2022, y no ALABA, como quedo anotado.  

 

Se agrega a los autos el certificado de tradición del bien identificado con el 

folio de matrícula No. 166-102189 de la MESA – CUNDINAMARCA en la que se 

observa que la medida decretada fue registrada. 

 

Por otra parte, deberá oficiarse nuevamente a la Oficina de Registro de la 

Zona Sur, para que corrija la anotación 9 del 16 de diciembre de 2022 del 

folio de matrícula No. 50S-40262098, en el sentido de señalar que se trata de 

la medida de embargo por cuenta de la sucesión en referencia, como se 

solicitó con oficio No. 1223 del 12 de mayo de 2022. 

 

Cumplido lo anterior, se continuará con el trámite procesal que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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